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SUBDIRECCIÓN DE APOYO TÉCNICO-JURÍDICO A LAS COMISIONES 

 
 
 
 
 

I.- DATOS DE IDENTIFICACIÓN DE LA INICIATIVA 

1. Nombre de la Iniciativa. Que reforma el artículo 89 de la Ley General de Vida Silvestre. 
2. Tema de la Iniciativa. Ecología, Medio Ambiente y Recursos Naturales. 
3. Nombre de quien presenta la 

Iniciativa. Suscrita por los Dips. Alejandro del Mazo Maza y Diego Guerrero Rubio. 

4. Grupo Parlamentario del  
Partido Político al que 
pertenece. 

PVEM. 

5. Fecha de presentación ante el 
Pleno de la Comisión 
Permanente. 

04 de enero de 2011. 

6. Fecha de publicación en la  
Gaceta Parlamentaria. 04 de enero de 2011. 

7. Turno a Comisión. Medio Ambiente y Recursos Naturales. 

 
 

II.- SINOPSIS 

 
Establecer que sólo se permitirá el aprovechamiento extractivo de flora y fauna silvestre en predios federales cuando las actividades 
extractivas se realicen con la autorización de la autoridad competente, para la investigación científica, para proyectos de repoblación o 
reintroducción, o como medidas de manejo o control.  
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III.- ANÁLISIS DE CONSTITUCIONALIDAD. 
 
El derecho de iniciativa se fundamenta en la fracción II del artículo 71 y la facultad del Congreso de la Unión para legislar en la 
materia se sustenta en la fracción XXIX-G del artículo 73,  ambos de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos. 
 

 
 

IV.- ANÁLISIS DE TÉCNICA LEGISLATIVA 

 
En la parte relativa al texto legal que se propone, se sugiere lo siguiente: 

 
 Incluir el fundamento legal en que se sustenta la facultad del Congreso para legislar en la materia de que se trata. 

 
La iniciativa cumple en general con los requisitos formales que se exigen en la práctica parlamentaria y que son los siguientes: 

 
Ser formulada por escrito, tener un título, contener el nombre y firma de la persona que presenta la iniciativa, una parte expositiva de 
motivos, el texto legal que se propone, el artículo transitorio que señala la entrada en vigor, la fecha de elaboración y ser publicada en 
la Gaceta Parlamentaria. 
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V.- CUADRO COMPARATIVO DEL TEXTO VIGENTE Y DEL TEXTO QUE SE PROPONE 

TEXTO VIGENTE TEXTO QUE SE PROPONE 

LEY GENERAL DE VIDA SILVESTRE 
 

 
 
 
 
 
Artículo 89. … 
 
… 
 
Cuando los predios sean propiedad federal, la Secretaría podrá 
otorgar la autorización para llevar a cabo el aprovechamiento 
sustentable en dichos predios y normar su ejercicio, cumpliendo 
con las obligaciones establecidas para autorizar y desarrollar el 
aprovechamiento sustentable. 
 
 
Al otorgar las autorizaciones para llevar a cabo el 
aprovechamiento en predios de propiedad municipal, estatal o 
federal, se tendrán en consideración los beneficios que se pueden 
derivar de ellas para las comunidades rurales. 
 
Los ingresos que obtengan los municipios, las entidades 
federativas y la Federación del aprovechamiento extractivo de 
vida silvestre en predios de su propiedad, o en aquellos en los que 
cuenten con el consentimiento del propietario o poseedor 
legítimo, los destinarán, de acuerdo a las disposiciones aplicables, 
al desarrollo de programas, proyectos y actividades vinculados 

Iniciativa con proyecto de Decreto que reforma el artículo 89 
de la Ley General de Vida Silvestre  
 
Artículo Único. Se reforman los párrafos tercero, cuarto y quinto 
del artículo 89, de la Ley General de Vida Silvestre para quedar 
como sigue: 
 
Artículo 89. ... 
 
... 
 
Sólo se permitirá el aprovechamiento extractivo de flora y 
fauna silvestre en predios federales cuando las actividades 
extractivas se realicen con la autorización de la autoridad 
competente, para la investigación científica, para proyectos de 
repoblación o reintroducción, o como medidas de manejo o 
control.  
 
Al otorgar las autorizaciones para llevar a cabo el 
aprovechamiento en predios de propiedad municipal y estatal, se 
tendrán en consideración los beneficios que se pueden derivar de 
ellas para las comunidades rurales. 
 
Los ingresos que obtengan los municipios y las entidades 
federativas del aprovechamiento extractivo de vida silvestre en 
predios de su propiedad, o en aquellos en los que cuenten con el 
consentimiento del propietario o poseedor legítimo, los 
destinarán, de acuerdo a las disposiciones aplicables, al desarrollo 
de programas, proyectos y actividades vinculados con la 
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con la restauración, conservación y recuperación de especies y 
poblaciones, así como a la difusión, capacitación y vigilancia. 
 

restauración, conservación y recuperación de especies y 
poblaciones, así como a la difusión, capacitación y vigilancia. 
... 
 

 Transitorios 
 
Primero. El presente decreto entrará en vigor el día siguiente al
de su publicación en el Diario Oficial de la Federación. 
 
Segundo. Con la entrada en vigor del presente decreto, el Poder 
Ejecutivo federal deberá revisar y modificar el reglamento de la 
Ley General de Vida Silvestre, en relación con los artículos que 
reglamenten las disposiciones de aprovechamiento extractivo en 
predios federales, en un plazo no mayor a 60 días naturales una 
vez que entre en vigor la presente iniciativa. 
 

JCHM 
 


